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Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, examen
y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales
de la Sociedad y Propuesta de Aplicación del Resul-
tado todo ello correspondiente al ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Reducción del capital social para com-
pensar pérdidas y simultáneo aumento del capital
mediante nuevas aportaciones dinerarias.

Tercero.—Transformación de la sociedad en
Sociedad Limitada y consiguiente modificación de
los estatutos sociales.

Cuarto.—Sustitución del Consejo de Administra-
ción por un Administrador Único.

Quinto.—Cese de la totalidad de los miembros
del Consejo de Administración y nombramiento de
un Administrador Único.

Sexto.—Facultad para elevar a público los acuer-
dos adoptados.

Séptimo.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta.

A partir de la fecha de publicación de la presente
convocatoria, los señores accionistas podrán obtener
de forma inmediata y gratuita las Cuentas Anuales,
y el Informe de Auditoría de la Sociedad corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2002. Igualmente podrán examinar en el domi-
cilio social o solicitar la entrega o el envío gratuito
de la propuesta de modificación de los Estatutos
Sociales a que se refiere el punto 3º del Orden
del Día, así como los Informes del Consejo jus-
tificativo de la propuesta de modificación, y el rela-
tivo a las circunstancias de la reducción y aumento
de capital a que se refiere el punto 2º del Orden
del Día.

En Bilbao, 11 de abril de 2003.—D. Iñaki Altuna
Aguirre Presidente del Consejo de Administra-
ción.—15.079.

MUNAT SEGUROS
Y REASEGUROS, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Munat Seguros
y Reaseguros S.A., en su reunión del 31 de Marzo
de 2003, ha tomado el acuerdo de convocar Junta
General Ordinaria de accionistas, correspondiente
al ejercicio 2002, y Junta General Extraordinaria
de accionistas, que habrán de celebrarse el día 13
de Mayo de 2003 a las doce horas, la ordinaria
y a las trece horas, la extraordinaria, ambas en pri-
mera convocatoria, y el día 14 de Mayo de 2003,
a las doce horas, la ordinaria y a las trece horas
la extraordinaria, ambas en segunda convocatoria,
en la Sala de Juntas, del domicilio social Avda.
de Pablo Iglesias n.o 20 de Madrid, con arreglo
a los siguientes órdenes del día:

Junta General Ordinaria

Primero: Examen y aprobación si procede de la
gestión del Consejo de Administración, del informe
de gestión y de las cuentas anuales, que incluyen
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria correspondiente al ejercicio 2002.

Segundo: Propuesta de aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio 2002.

Tercero: Propuesta de nombramiento de Audi-
tores de cuentas para el ejercicio 2003.

Cuarto: Delegación de facultades para la ejecu-
ción, subsanación, desarrollo y elevación a público
de los acuerdos adoptados, así como para realizar
los actos de su inscripción en el Registro Mercantil.

Quinto: Ruegos y preguntas.
Sexto: Lectura y aprobación, en su caso, del acta

de la Junta.

Junta General Extraordinaria

Primero: Propuesta de reducción del capital social
en la cuantía de 6.777.139,42 euros, mediante la
consecuente disminución del valor nominal de las
39.865.526 acciones actuales, de 0,45 euros a 0,28
euros cada una, permaneciendo un saldo de resul-
tados de ejercicios anteriores pendientes de apli-
cación de 347.799,00 euros, y simultáneamente
ampliación de capital social para compensar las pér-
didas del ejercicio y restablecer el equilibrio patri-
monial de la sociedad en la cuantía de 6.976.467,12
euros, mediante aportaciones dinerarias con la emi-
sión de 24.915.954 nuevas acciones, de valor nomi-
nal 0,28 euros cada una, y autorización al Consejo
de Administración a los efectos de instrumentar
lo procedente a la forma, plazos y desembolso de
las acciones representativas de dicho aumento.

Segundo: Propuesta de autorización al Consejo
de Administración de la sociedad para que en el
caso de que la suscripción de la ampliación de capital
fuera incompleta, pueda transcurrido el plazo con-
venido para el ejercicio del derecho de suscripción
preferente, ofertar las acciones no suscritas a los
accionistas que hayan acudido a la ampliación en
proporción a sus respectivos derechos.

Tercero: Propuesta de modificación del artículo
cinco, capital social, de los Estatutos Sociales, para
adecuarlo a los acuerdos que figuran en el orden
del día.

Cuarto: Delegación de facultades para la ejecu-
ción, subsanación, desarrollo y elevación a público
de los acuerdos adoptados, así como para realizar
los actos de su inscripción en el Registro Mercantil.

Quinto: Ruegos y Preguntas.
Sexto: Lectura y aprobación, en su caso, del acta

de la Junta.
* Se recuerda a los accionistas, respecto al dere-

cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de con-
formidad al artículo 14 de los Estatutos Sociales
y la legislación aplicable, así como el derecho de
los mismos, a examinar en el domicilio social, o
a obtener la entrega y envío inmediato y gratuito
del texto íntegro, de los siguientes documentos: el
informe de gestión, las cuentas anuales (Memoria,
Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias), junto
con el dictamen e informe de los auditores de cuen-
tas, así como de los demás documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General;
de igual forma, balance auditado e informe justi-
ficativo sobre la reducción y simultánea ampliación
del capital social, texto articulado de los Estatutos
objeto de modificación e informe sobre la misma.

23 de abril de 2003.—José M.a Aumente Merino,
Secretario del Consejo de Administración.—16.108.

NETTING INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Anuncio de convocatoria de Junta General

Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter extraordinario, que se celebrará,
en primera convocatoria, el día 12 de mayo de 2003,
a las 18,30 horas, en Barcelona, en el domicilio
social, y en segunda convocatoria el 13 de mayo
de 2003, a la misma hora y en el mismo lugar
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día
Primero.—Cambio de Sociedad Gestora. Acuer-

dos a adoptar, en su caso.
Segundo.—Cambio de Entidad Depositaria y

modificación del correspondiente artículo de los
Estatutos Sociales.

Tercero.—Traslado del domicilio social y modi-
ficación del correspondiente artículo de los Esta-
tutos Sociales.

Cuarto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración.

Quinto.—Nombramiento o reelección de Audi-
tores.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—Participaciones significativas.
Octavo.—Pagos a cuenta en el caso de transmisión

de acciones Sociales. Acuerdos a adoptar en su caso.
Noveno.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Décimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en
su caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de los administradores sobre jus-
tificación de las modificaciones de Estatutos Socia-
les, en su caso, propuestas; los accionistas podrán
solicitar por escrito la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos y los informes o aclaraciones
que estimen precisos acerca de los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos Sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos Sociales, a la celebración de la Junta
General en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones,
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Miguel Agut
Tena.—16.163.

OCEJÓN, S. A.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la entidad mercantil Ocejón, Sociedad Anónima
en virtud del acuerdo tomado en la Junta General
Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada
el día 9 de abril de 2003, se acordó: a) Reducir
el capital en 2,42 Euros por la redenominación del
Capital Social a Euros y, b) amortizar 440 accio-
nes con un valor total nominal de 26.444 Euros,
quedando su capital social actual en 93.756 Euros.

En Madrid, a, 14 de abril de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Domingo Pérez
Moreno.—16.122.

PINSOS SANT ANTONI, S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar a los Señores accionistas de
la misma a la Junta General Ordinaria, que tendrá
lugar en el domicilio social, situado en la Carretera
de Manlleu, kilómetro 1,400, de la ciudad de Vic,
el día 15 de mayo de 2003, a las dieciséis horas,
en convocatoria única, para deliberar y tomar acuer-
dos sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) así como el Informe de
Gestión, todo ello correspondiente al ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Aplicación de los resultados obtenidos
en el ejercicio 2002.

Cuarto.—Aprobación del Acta en la propia Junta
o, en su caso, nombramiento de Interventores.

Podrán asistir a la Junta General, personalmente
o representados, conforme disponen los Estatutos


